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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña María Antonia de Torres Díez-Madroñero,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 10/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Caja Madrid», contra don
Marciano Morales García, doña María del Carmen
Rubio Serrano, don Victoriano Navarro Sánchez
y «Manipulados Torrejón, Sociedad Limitada», en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 6
de septiembre de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, entidad 0182, oficina 1433, D. C.
0*, número 2335000017001099, una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor de
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados los jueves, de doce a trece treinta horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Servirá el presente edicto de notificación a los
demandados, para el caso de que se hayan ausentado
del dimicilio obrante en autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Uno.—Urbana. Piso bajo, puerta D, de la calle
Manigua, número 2, de Alcalá de Henares. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 al
tomo 3.629, libro 167, folio 58, finca número
19.425. Tasada en 8.800.000 pesetas.

Dos.—Urbana. Piso segundo, puerta A, de la calle
Arzobispo Carrillo, número 5, de Alcalá de Henares.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
al tomo 1.811, libro 274, folio 120, finca 16.719.
Tasada en 9.200.000 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares a 22 de mayo de
2001.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—36.149.$

BARCELONA

Edicto

Don Rodrigo Arenas Ávila, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia 29 de Barcelona,

Hago saber: Se tramita en este Juzgado de mi
cargo, y bajo el número 117/2001-E, procedimiento
sobre extravío de valores instado por la Procuradora
doña Francisca Bordell Sarro, en nombre e interés
de doña Carmen Muñoz Serna, quien formuló
denuncia de extravío de las cambiales que a con-
tinuación se describen:

Primera.—Cambial número OC 2844220, de ven-
cimiento 21 de enero de 1992 y por importe de
156.667 pesetas.

Segunda.—Cambial número OC 2844540, de ven-
cimiento 21 de septiembre de 1993, y por importe
de 156.667 pesetas.

Acreedor: Doña Carmen Muñoz Serna, librador:
Don Alberto Pellicer Desembre.

Y en cumplimiento de lo resuelto se acuerda publi-
car la indicada denuncia en el «Boletín Oficial del
Estado», fijando un plazo de un mes, a contar desde
la fecha de publicación para que el tenedor del título
pueda comparecer en estos autos y formular opo-
sición todo ello conforme a lo prevenido en el artí-
culo 85 y concordantes de la Ley Cambiaria y del
Cheque.

Barcelona, 22 de mayo de 2001.—El Secretario
judicial.—36.781.

BILBAO

Edicto

Don Edorta Herrera Cuevas, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia (suspensión de
pagos 620/00, de «Covasco, Sociedad Limitada»,

sociedad unipersonal, he acordado convocar a Junta
general de acreedores para el día 21 de septiembre,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, habiendo mantenido la calificación de
insolvencia definitiva. Los acreedores podrán com-
parecer personalmente o por medio de otra persona
a favor la cual se haya otorgado poder notarial bas-
tante que deberá exhibir en el acto de la celebración
de la Junta.

Bilbao (Bizkaia), 21 de junio de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—El/la Secretario.—36.805.

DOS HERMANAS

Edicto

Doña María del Castillo Falcón Caro, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 3 de Dos
Hermanas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 386/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de El Monte, contra don Rafael Rodrí-
guez Espínola y doña María Rosa Rubio Casas,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de noviembre
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
40810000180386/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el remanente los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de diciembre a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
en la primera.


